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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

| mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 pese-

tas;semestre, 90, y un año, j*8o.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre; ioó al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Bolet'n Oficial, paseo del Dr- Esc[uerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con

. inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta"-
tios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción m 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nunckAdministración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a- 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial Nacional; condición que, de haber sido
funcionario de Entidad, Empresa o Ser-
vicio público, se acreditará mediante cer-
tificación de depuración político-social.

disciplinas que oposita, organización del
Servicio y relación de*méritos. Por dicha
Memoria se podrá otorgar un máximo de
diez puntos. Se considerarán méritos pre-
ferentes los prestados a la Beneficencia
Provincial de Madrid y a la Patria.

su designación; transcurrido dicbo plazo
sin verificarlo y sin justificar debidamen-
te la causa que lo impida, se le conside-
rará decaído en su derecho a ocupar la
plaza obtenida.

de Madrid
Quinta. Las instancias para tomar

parte en este concurso-oposición, dirigi-
das al excelentísimo señor Presidente de
la Diputación Provincial de Madrid, de-
berán ser presentadas en el plazo, de
treinta8 días naturales, contados a partir
del siguiente al efe la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la
provincia, en el Registro general de las
Oficinas Centrales de esta Corporación
(Velázquez, 89), en horas hábiles de diez
a dexe, reintegradas con una póliza del
Estado de 1,55 y timbre provincial de
1,55 pesetas, acompañadas de los siguien-
tes documentos:

Secretaría.
—

Sección dé Personal
Decimoquinta* Queda facultado el

Tribunal para resolver las dudas gue pue-
dan suscitarse en cuanto se refiera a ia
interpretación y aplicación, práctica de laa
bases de convocatoria.

2.a Ejerdcio escrito sobre dos temas*
del cuestionario, sacados a suerte, y que
serán los mismos para los opositónos que
deban actuar, que habrán de desarrollar-
los conjuntamente durante el plazo má-
ximo de cuatro horas.

ATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

lE SALA DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL

PROVEER UNA PLAZA DE PROFESOR

RID, ESPECIALIDAD DE RADIOLOGÍA, Madrid, 14 de mayo de 1951.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez* y Fernández-
Yáñez.

ÍA CON EL HABER ANUAL DE I2.000

PESETAS
3.a Consistirá en un ejercicio prác-

tico, cuya extensión y forma considere
oportuno fijar el Tribunal.

BASES

mera. Se convoca ooncurso-oposi-
>ara proveer una plaza de Profesor
la, vacante en la plantilla del par-
médico de la- Beneficencia Provin-

le Madrid, dotada en Presupuesto

Los ejercicios escrito y práctico serán
puntuables con cinco puntos como míni-
mo y diez como máximo, y se considera-
rán eliminatorios para los que no alcan-
zaren el mínimo de cinco.

PROGRAMA

Tema 1. Leyes de la propagación de
la corriente eléctrica.

—
Unidades eléctri-

cas

1 haber anual de 12.000 pesetas;
que estará sujeto a la. detracción

pondiente del impuesto ele Ctilida-
demás que procedan con arreglo

\u25a0 a) Certificación literal de nacimiento
del Registro Civil,debidamente legaliza-
da

Tema 2. Corriente galvánica.^
—

ídem
farádica.

—
ídem osdlatoria.

—
Corriente

alternativa.
—

Corriente sinusoidal.
Tema 3. Corriente de alta frecuencia.
Tema 4. Electroffeiología.

—
Acciones

más importantes de las diferentes ciases
de corrientes.

—
Galvano-cáustica.

Tema 5. Ejercido eléctricamente pro-
vocaeio.

—
Método de Bergonié.

Tema 6. Fototerapia.
—

Fundamentos
físicos.— -Aparatos. —

Modo de empleo.
Tema 7. Dosimetría en la fototerapia.
Tema 8. Acciones fisiológicas y tera-

péuticas de la luz.
—

Acción bacteridda.
Tema 9. Fototerapia de las adenitis

bacilares y de las tuberculosis cutánea y
quirúrgica.

su caso
Novena. La calificación de los ejerd-

cios se efectuará otorgando cada uno de
los miembros del Tribunal una puntua-
ción, -sumando todas ellas y dividiendo el

b) Título de Licenciado en Medicina
o testimonio notarial del mismo.

s Leves c) Certificación médica, expedida por
un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativa del extremo señalado en
el apartado d) de la base anterior.

>tal pe

—„—.—« j

— —
número de Vocales que ealifi-

\u25a0liaza, que será objeto de provisión
\u25a0 y que habrá de ser a¿judie-acia

Hpresente convocatoria, correspon-
dí especialidad de Radiología.
Hiás de la retribución consignada
[supuesto, el titular de esta plaza

al disfrute de aumentos
por lo menos,

\u25a0¡or^^o de las respectivas dotaclo-
>resupuestarias al . vencimiento de
periodo quinquenal de servicios.
unda. El titular de la plaza cuya
'ion se anuncia tendrá la consid^-
>, a todos los efectos, de fuinciona-
ovincial, y estará sometido, en el
"10 de sus derechos y obligaciones,
\u25bareceptuado por los Reglamentos ,en
de los Servicios Médicos y de Fun-

rios de la Excelentísima Diputación
incial de Madrid.

caren ,""""""""""""""""""debiendoser estimado el cociente
btenido como calificación definitiva.

Las calificaciones se harán públicas el
mismo día en que fueren acordadas.d) Certificado negativo de ánteoeden-

tes penales Décima. Los opositores actuarán por
el orden que les corresponda, mediante
el sorteo que alefecto se celebrará, en la
fecha y lugar que oportunamente se fije
por el Tribunal.

e) Certificado de adhesión .al Glorio-
so Movimiento Nacional.

tabe f) Recibo de haber satisfecho los co-
rrespondientes derechos de examen.

g) Cuantos documentos
justificativos de méritos*^B

estimen Undécima. Las pruebas de aptitud se
verificarán en la fecha, hora y local que
el Tribunal determine, transcurridos tres
meses desde la fecha de publicación de
casta convocatoria en el Boletín* Oficial

servicios pres-
Tema 10. Fototerapia de ia tuberculo-

sis peritoneal y peritoneo-genital.-
fados, etc

Sexta. Los opositores deberán satis-
facer, en el memento de presentar sus
respectivas instancias, la cantidad -a~H
pesetas en concepto de derechosj^H

Tenia n. Fototerapia e
dades de la nutrición v -H

as enferme-

250 de la provincia n el raquitismo.

Duodédma. El Tribunal estará inte-
grado por el señor Decano de la'Benefi-
cencia Provincial de Maeirid, que actua-
rá como Presidente; un representante de
la Dirección General de Sanidad; un re-
presentante de la Facultad de Medicina
de Madrid; un representante de la Dele-
gación, Nacional ds*Sanidad de Falange
Española l'radidonalista y de las J. O.
X. S.; un representante del Colegio de
Médicos de Madrid, y dos Profesores de
Sala de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid. Actuará de Secretario el de la Cor-
poración o funcionario en quien delegue,
sin voto en las calificaciones. *

diatermia
Tema 12 amentos físicos de la

examen Tema 13 atos productores deSéptima. Finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, será publicada en
el Boletín Oficial de la provincia una
lista de los aspirantes que no tuvieren
completa la documentadón, al objeto de
que se subsanen tales deficiencias en un
plazo improrrogable de quince dias natu-
rales, transcurrido el cual sin verificarlo
se les considerará decaídos de sus de-

oscilaciones eléctricas.
—

Osciladones
amortiguadas. —

ídem no amortiguadas.

ei*a. De conformidad con lo pre-
«ar el Decreto de 25 de mayo de
Para la provisión de plazas yor-
k ele plantillas de los Servicios
»s provinciales, y según lo pre-
[*;por el Reglamento en vigor de

\u25a0Médicos de la Beneficencia

Tema 14. Efectos físicos y fisiológi-
cos de la diatermia.

Terna 15. Aparatos diaté —Do-
simetría

Tema 16. Diatermia en las enferme-
dades internas.

—
Indicaciones más impor-

tantes.
cíos rechos

Tema 17 Aplicaciones quirúrgicas de—
Diatermo-coagulación."cial de Madrid, la vacante objeto

judicación en la presente convoca-
será atribuida al tumo libre.

Transcurrido el expresado* plazo, y una
vez reunido el Tribunal, será publicada,
previo examen de solicitudes y documen-
tación presentadas, la lista definitiva de
admitidos, sin derecho a reclamación al-
o-una por ios que fueren eliminados en
razón a no haber cumplido las condido-
nea exigidas en la presente convocatoria.

la diatermia
Tema 18 Onda corta.

—
Fundamentos

rta. Para tomar parte en este
so-oposición, los aspirantes debe-
unir y justificar documentalmente,'
s demás condiciones que se fijan
a convocatoria, las . siguientes :

Decimotercera. El Tribunal rio podrá
actuar con menos de dnco de sus miem-
bros y -la propuesta que eleve como re-
sultado de sus calificaciones, que no po-
drá comprender mayor número de apro-
bados que el. de plazas objeto de ésta
convocatoria, será sometida a ]a aproba-
ción de la Corporación, que dará el opor-
tuno traslado a la Dirección General de

físicos
Tema 19

Dosimetría
Aparatos de onda corta.

—
Biii 'im

oa^cortas^^aem sobre las bacterias.
Tema 20

Octava. Los ejercicios de oposición,
;on arreglo a lo preceptuado en el De-

\u25a01; de mavo dé 1945, publicado

Tema 21 """""acción terapéutica de las.—
Enfermedades en que son

empleadas más frecuentemente.
r español

Tener veinticinco años cumplidos
"no día del plazo que se fija para

s^ntación. de instancias.
-*~r Licenciado en Medicina.
No padecer defecto fís,ico que le
•"""lite para el ejercicio del cargo.
"Carecer de antecedentes penales.ser adicto al Glorioso Movimiento

reto de
el «Boletín Oficial del Estado» de Tema 22. Físit*a ele los rayos Roent-

gen.
—

Naturaleza y propiedades.de junio del mismo año, se atendrán a las
íes pruebas d aptitud que a continua-

Sana!
Decimocuarta. El nombrado deberá

tomar posesión de su cargo en d impro-
rrogable plazo de treinta días, contados
a partir de la fecha en que se le notifique

Tetna. 23. Acción bíoióg
mica de las rayos Roentgei

ioqui-

ion se indican

i.» Exposición verbal por el opositor
de una Memoria sobre el concepto de las

'Lema 24. Alteraciones histoló^
producidas por los rayos R-
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:

Tema 65. Radioterapia de los epite-
liomas de los labios y técnicas a seguir
según el período de evolución en que
se encuentra.

nes estimen pertinentes acerca- de la ne-

cesidad del servicio y su clasificación a

los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotadón y tarifas.

Recaudación' de Hacienda en laZona de Alcalá de Henares
Don David Sánchez. Bolaños R<- ,

Tema 25. Acdón fisiológica y tera-
péutica de los rayos Roentgen.

Tema 26. Roentgenketer; su trata-
miento.

Tema 27. Protección Roentg

Tema "28. Radiodermitis y lesiones
Roentgen; su tratamiento.

Tema 29. Aparatos y tubos para ra-
diodiagnóstico.

Tema 66. Epitelioma de la faringe.
—

Pronóstico y tratamiento. Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos dd peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Tema 67. Cáncer del esófago.
—

Tra-
tamiento Roentgen.

Hace saber* Que en expediente <uapremio que sigue contra el-deudor «Inmobibana de Barajas» ha dictado ctfecha i2 del actual la siguiente
Providencia—Que no conociendo en-esta Zona de mi jurisdicción otros blenes de la propiedad dd deudor «Inmobfharía de Barajas» que los inmuebles fiscálmente inscritos a su nombre en y¡r

tud de lo contenido en el artículo 78 delEstatuto de Recaudación de 29 de d:ciembre de 1948 he acordado trabarlade embargo para garantizar el cobro delos débitos contraídos por el mismo conel Tesoro. Público, cuya diligencia se hallevado a cabo en la siguiente forma-

Tema 68. Cáíicer del estómago y úl-
cera gástrica'.

—
Tratamiento Roentgen.Tema 30. Localización de los cuerpos

extraños.
-

Tema 31. Técnica radiográfica en ge-
neral.^-Elección de calidades "de rayos
Roentgen a emplear.

—
Tiempos dé ex-

posición.

Tema 69. Cáncer del intestino y del
recto.

—
Tratamiento Roentgen.

Tema 70. Peritonitis tuberculosa.
—

Tratamiento radioterápico y fisioterápico.
Tema 71. Cáncer del pulmón.—Pro-

nóstico y tratamiento Roentgen.
Se convoca expresamente a esta in-

formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Vallecas, Arganda, Campo Real, Valdi-
lecha y Sindicato Provincial de Trans-

Tema 32. Exploración Roentgen del
esófago. —Estonisis, cuerpos extraños,
divertículos, cáncer *_

Tema 72. Cáncer del hígado.
—

Trata-
miento Roentgen.

Tema 73. Tumor del mediastino y su
tratamiento radioterápico.

Tema 33. Exploradón Roentgen del
estómago.

—
Imagen normal.

—
Modifica-

ciones en las diferentes enfermedades de
que puede ser asiento.

portes.
"

Tema 74. Roentgenterapia del cáncer
de la mama.

—
-Tratamiento pre y post

operatorio.'

Madrid, 12 de abril de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—2.207) ". (O.—1.7.748)
Tema 34 Síntomas radiológicos de la

úlcera y el cáncer gástrico. Tema 75. Radioterapia de los fibro-
mamas uterinos.

Tema 76. Roentgen-Radioterapia del
cáncer del útero.

Tema 35. Exploradón Roentgen del
duodeno.'

—
Divertículcte.

—
Esteniosis.

—
Ulcera.

FINCAS OBJETO DE EMBARGO

Tema 36. Exploración Roentgen del
intestino grueso y del recto.

—
Técnicas

y afecciones que pueden poner de ma-
nifiesto.

Tema 77. Tratamiento radioterápico
de los leucomas.

Recaudación de Hacienda en la
Zona del Centro

termino municipal de barajas

Rústicas

Tema 78. Radioterapia de ía aetino
Una finca rústica al polígono 17, pa;.

cela 39, destinada a secano cereal, ter
cera, al sitio de Rejas.

—
Tiene una su

perficie de dos hectáreas 22 áreas 56 cen
tiáreas,. y un líquido imponible de pe.
setas "53)57• Linda: al Norte, con Jus-
to Ferrero García; al Sur, con Empre-
sa Nacional de Autocamiones, S. A.; a
Este, con Emilia Llórente Sevillano, \
al Oeste, con Antolín Sevillano y Andre";
Llórente y hermanos.

mitosis
EDíCTO

Tema 37. Exploradón radiológica del
hígado.

—
Abscesos subfrénicos.

—
Quistes

hidiatídicos.
—

Litiasis biliar.
—

Ptosis.
—

Colecistografía.

Tema 79. Adenitis y luifomas bacila-
res.

—
Linfadenia.

—
Radioterapia.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudacior
de Contribuciones e Impuestos del Es-

Tema 80. Radioterapia de ¡a tubercu-
losis ósea y articular.

—
Dosis según el

período de evolución en que se halle.

tado de la expresada Zona
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos de apremio que se tramitan en
esta oficina recaudatoria contri* los deu-
dores que a continuación se relacionan,
por débitos de los conceptos que igual-
mente se expresan, y en los que no han
podido llevarse a efecto notificación ni
requerimiento algunos por resultar de do-
micilios ignorados, y en virtud de lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación, en su artículo 127, se ha-dic-
taiio providencia acordando requerir por
medio de edictos, a insertar en el Bo-
letín Oficialde la provincia y a fijarse
al propio tiempo en el tablón' de anun-
cios de la Tenencia de Álcalis del dis \u25a0

trito, a los deudores,, sus herederos o
causahabientes, para que, en el plazo- de
ocho días, a contar de la -fecha de la
publicación de los edictos, comparezcan
en sus expedientes respectivos o señalen
domicilio o "representante a quien poder
dirigir las notificaciones necesarias; bien
entendido que, -transcurrido el indicado
plazo sin haberlo verificado, se prosegui-
rán las actuaciones con arreglo a los Re-
glamentos vigentes, previa declaración
en rebeldía de los expedientados.

Tema 38. Aparato respiratorio, trá-
quea.

—
Adenopatia tráqueo-bronquial.

—
Bronquios: bronquitis aguda y» crónica.
Bronquiextasia.

Tema 81. Radioterapia de la radicu-

Tema 82. Radioterapia de las espon-
dilitis.

litis

Tema 39. Pulmón.
—

Sombras bilia-
res.

—
Cuerpos extraños.

—
Cálculos.

—
\u25a0

Afecciones inflamatorias e infecciosas.

-Otra finca al polígono 17, parcela 42,
destinada a secano cereal, tercera, aTsi-
tio de Canteras de Rejas. —

Tiene una
superficie de una hectárea -54 áreas y
ocho centiáreas, y.un líquido imponible
de 100,32 pesetas. Linda: al Norte, coa
Emilia Llórente y la misma Inmobilia-
ria; al Sur, con carretera de Madrid al
Zaragoza; al Este, con Manuel Campos.
Ascor, y al Oeste, con Empresa Nacional
de Autocamiones, S. A.

Tema 83.' Tratamiento de la enferme-
dad de Mikenliez.

Tema 84. Radioterapia del epitelio-
ma laríngeo.

Tema 40. Pulmón.—^Quistes hidiatí-
dicos.

—
Abscesos.-

—
Pneumoconiosis.

Tema 41. Pulmón.
—

Tuberculosis pul-
monar.

—
Sífilis pulmonar.

—
Tumores ma-

Tema 85. Tratamiento" radioterápico
de las tinas.

lignos Tema 86. Tratamiento del acné que-
lo'.diano de la nuca.

Tema 87. Tratamiento dei eczema.
Tema 88. Tratamiento de la hiperbi-

drosis e hipertricosis.-
Tema 89. Tratamiento" de las psisco-

sis y foliculitis.

Tema 42. Exploración Roentgen de la
pleura.

—
Pleuresías.

—
Pneumotórax.

Tema 43. Diafragma.
—

Roturas.
—

Hernias diafragmáticas.
—

Mediastino.
Tema 44. Exploración Roentgen del

aparato urinario y datos que proporcio-
na su examen.

Otra finca al polígono 17, parcela 43,
destinada a secano cereal, al sitio de
Cuatro Rejas.

—
Tiene una superficie de-

dos hectáreas 96 áreas y 75 centiáreas, y
un líquido imponible de 204,76 pesetas.
Linda: al' Norte, con cañada real; si
Sur, con la misma Inmobiliaria; al Este,
con Manuel Campos Ascoz, y al Geste,
con Enrique Barajas y Emilia Llórente.

Tema 90. Tratamiento del lupus eri-
temático y tuberculoso.

Tema 91. Radioterapia del misosis
fungoide.

Tema 45. Exploración Roentgen de la
aorta y grandes vasos*"en general.

Tema 46. Exploración Roentgen del
corazón:

—
ídem áel pericardio. Tema 92. Naturaleza del radio.

—
Ra-

dioactividad.
—

Rayos alfa, beta y gama.
Ley de las transformaciones radioactivas,
equilibrio radioactivo.

Tema 47. Cerebro: cuerpos extraños
Quistes-

—
Tumores.

Otra** finca al polígono 17, parcela i

destinada a secano cereal, tercera,

sitio de Santa Águeda.— Tiene ura ;

perficie de 85 áreas 60 centiáreas, y
líquido imponible de 59,06 pesetas. L:
da: al Norte, con la misma Inmobil
ria; a! Sur y Este, con Manuel Camp

Ascozí y al Oeste, con Emilia Llore:
y la misma Inmobiliaria.

Tema 48. Gota.
—

Osteomalacia. —Ra-
quitismo.

—
Reumatismo deformante.

—
Datos que proporciona el examen Roent-
gen.

Tema 93. Técnicas curieterápicas.— -
Curieterapia por contacto.

—
ídem a dis-

tancias por aparatos moldeados.—Tele-
curieterapia .

Los deudores por certificaciones de De-
rechos reales son: -

Tema 49. Exploración Roentgen en
las fracturas y luxaciones.

—
Osteítis.—

Osteítis fibrosa quistica.
Tema 94. Empleo de las placas, tubos

y agujas en radiumterapia.-— Filtros.—
Dosimetría. «

Confección «Company Cuadras», JoséGonzález, Antonio Macho, «Lumen'», So-
ciedad Anónima; Manuel Ostólaza, Car-
men Contell Bonet, María Paz Villar,
Dolores Cuerda Ortega, «Bancres'a», Sob-
riedad Anónima; «Plásticas Universa-les», S. L.; «Foto Laboratorio Fernal».
Sociedad Anónima; Melchor Pérez, Ra-fael Videras, María Barragan y Barra-gán, Fernando Sánchez", Vicente Castillo
Periaña, Andrés Germán, Francisco
Martínez Ponce, «Rrepresentacionesa v
Exclusivas Internacionales».

Tema 50. Tuberculosis ósea.
—

Sífilis
ósea.

—
Tumores malignos. Tema 95. Radiumterapia de los epi-

tcliomas. lupus y angiomás.
Tema 96. Radiumterapia de los carci-

nomas y sarcomas.

Tema 51
cráneo.

Exploración Roentgen del Otra finca al polígono 20, pared
destinada a -secano cereal, tercera,

tio ele Pedazo Negro.'—Tiene a

ficie de cuatro hectáreas .16 áreas
centiáreas, y un líquido imponible d
setas 287,49. Linda: al Norte, con
presa Nacional de Autocamiones, S
al Sur, con término municipal
da; al Este, con Empresa Xa
Autocamiones, S. A., y al Oes*-..
Asociación Crédito- Mercantil.

Tema 52. Exploración Roentgen de
la columna vertebral. Tema 97. Radiumterapía de las me-

tropatias hémorrágicas v fibrórhonas.'Lema 53. Exploración Roentgen de
la pelvis. (G.—1.037)

Tema 54. Exploración Roentgen en
las enfermedades de la infancia.

Tema 55. Exploración Rosntgei
la otorrinolaringo:

Tema 56.
la oftalmologi

Tema 57. Exa Roentgen enla obstetricia y ginecología.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios tfe transportes
mecánicos por carretera

Los deudores por certificaciones de In-dustrial son :

-ca Marina Martín, «Morha»,-
edad Anónima; Lorenzo Heras
!. «Minero Industrial», C. A.

Los deudores por certificaciones otros
conceptos son:

Otra finca al polígono 20, paro.
destinada a secano cereal, tercera,

tio de Tomiilar de ¡a Vega.
—

T'ter
superficie de cinco hectáreas 15 a
70 centiáreas, y un líquido impon1

354,45 pesetas. Linda: al Norte, o
lio Sanz Cruzado; al Sur, con te

municipal ele Coslada; al E-
Sanz Cruzado, y al Oeste,

Peña Llórente v otros.

Terna 58. Fundamentos biológicos dela radioterapia.— Radiosensibüidad de lostejidos normales y patológicos.
Tema 59.* Aparados y tubos para ra-dioterapia.

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Án-

gel López Martínez la concesión para el
establecimiento de una línea de mercan-
cías de Madrid-Valdüecha, y en cumpli-
miento del artículo 11 del' Reglamento
de 9 de diciembre de 1049 (Boletín Ofi-
cial de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta día
biles,. contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan las entidades vlos particulares interesados, previo exa-
men delproyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observacio-

Jesús López Hernández, Agrupación deAlmacenista-; Cereales y Piensos, Maria-na Pérez García, Galán Babón Gutié-
rrez, Eduardo Duisberg, Francisco Ca-
brera.

Tema 60. Dosimetría de los rayos
Roentgen.— Calidad.— Cantidad.

—
Uni-dades de mee! Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento v
efectos aludidos.

Otra finca al polígono 20, para
destinada a secano cereal, tercera,

Ventorro del Tío Ta

y ocho centiáreas, y un liquido \u25a0\u25a0
de 401,64 pesetas. Linda: a' \^MGumersindo Llórente, camino \u25a0
San I ;> y otros; a! H
rret-ea aidrid a -Zaragozn^H
con Joaquín Soto, .InmobilianaBB
de Rejas a. San Femando I
con Vicente Julián c Inmo1:— \u25a0\u25a0\u25a0

Tema 61. Métodos radioterapia* engeneral.— Radioterapia superficial.— ídemprofunda.
Tema 62. Técnicas radioterápicas de

Pfaheler, Coutard y Holferdel.

Madrid, a 12 de abril de "lo-ji.\u25a0

. Manuel Morales Zazo

—
E!

Tema 63.
radioterapia

El método de Chasoul en
(tí—997'

Tema 64. Radioterapia dé los sarco-mas, carcicomas y de laenfermedad Hod-
£"KI0

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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Otra, finca al polígono 21, parcela 9,

destinada a secano cereal, segunda, al
¡t¡0 de La Plantilla.— Tiene una super-

ficie de 12 hectáreas 17 áreas y 71 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pese-

tas 1.570,85- Linda: al Norte, con arro-

w de Rejas; al Sur, con Vicente Ju-
lián camino y carretera de Madrid a Za-
ragoza; al Este, con Inmobiliaria de
Barajas, S. A., y al Oeste, con camino
de Coslada a Barajas.

Otra finca al polígono 21, parcela 22,

destinada a secano cereal,* tei-eera, al si-

tio de Tomillar de la Vieja.
—

Tiene una
superficie de 13 hectáreas 72 áreas y 59
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 857,88. Linda: al Norte, con Vi- \u25a0

cente Julián Camino; al Sur, con Au-
gusto Martínez, Vicente Julián y camino
de Coslada; al Este, con Francisco Cam-
puzano y -otro, y al Oeste, con Felipe
Segovia, Vicente Julián y otros.

Otra finca al polígono 27, parcela 42,

destinada a secano cereal, primera y se-
gunda, al sitio de Pedazo Barro.

—
Tie-

ne una superficie de 21 hectáreas 57 áreas
y 12 centiáreas; y un líquido imponible
de 3.530,68 pesetas. Linda: al Norte, .
con Marqués de Casa Torres; al Sur,
con carretera de Madrid a Ajalvir; al
Este, con Juan de la Peña Llórente y
otros, y al Oeste, con Juan de la Peña,
Nuevo Madrid y otros.

Oeste, con Empresa Nacional de Auto-
camiones, S. A.
. Otra finca al polígono 20, parcela "21,destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio de Pedazo Negro.— Tiene una super-
ficie de 51 áreas 36 centiáreas, y un lí-quido imponible de 35,44 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Pedro Gárate Pera;
al Sur, con término municipal de Cos-
lada; al Este, con Capellanía de Baza, y
al Oeste, con Andrés Barral.

s
sitio de Vereda Negra.

—
Tiene una su-

perficie de una hectárea dos áreas y 72
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 132,51. Linda: al Norte y Sur, con
Inmobiliaria; al Este, con vereda de las
Fraguas, y al Oeste,' con Francisco
Brea.

biliaria, y al Este y Oeste, con Marqués
de Casa Torre:-

Otra finca al polígono 20, parcela 52,
destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Pontón Estrecho.-— Tiene una su-
perficie ele 75 áreas y 75 centiáreas, y un
líquido imponible de 97,72 pesetas. Lin-
da: al Norte, con carretera de Madrid a
Zaragoza-; al Sur, con Joaquín del Soto,
y~al Este y Oeste, con Inmobiliaria.

Otra finca al polígono 20, parcela 92,
destinada a secano cereal, segunda, -al
sitio de Arroyo de Rejas.

—
:Tiene una su-

perficie de una hectárea 85 áreas y 47
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 239,26. Linda: al Norte, con arro-
yo de Rejas; al Sur, con Inmobiliaria;
al Este, con Vicente Julián Camino, y al
Oeste, con Inmobiliaria.

Otra finca al polígono 20, parcela 31,
destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio de Tomillar de*la Vega.— Tiene una
superficie de una hectárea 19 áreas y 84centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 82,69. Linda: al Norte, con An-
drés Peña Llórente; al Sur, con término
municipal de Coslada; al Este, con An-
drés Peña Llórente, y al Oeste, con Vi-
cente Julián Camino.

Otra finca ai polígono 17, parcela
10-C, destinada a secano cereal, tercera,
al sitio de Santa Águeda.

—
Tiene -una su-

perficie de dos hectáreas cinco áreas y
44 centiáreas, y un líquido imponible de
I4I)75 pesetas. Linderos: No constan.

Otra finca al polígono 20, parcela 95,
destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Ventorro del Tío Tinaja.

—
Tiene

una superficie de ocho áreas y 20 centi-
áreas, y un líquido imponible de 10,58 pe-
setas. Linda: al Norte, con Andrés Lló-
rente Sevillano; al Sur, con carretera de
Madrid a Zaragoza; al Este, con In-
mobiliaria y Empresa Nacional de Auto-
camiones, y al Oeste, con Empresa Na-
cional de Autocamiones y César Cort.

Urbanas
Una finca en la carretera de Aragón,

sin número, con un líquido imponible de
500 pesetas. No consta la superficie -k
los linderos.Otra finca al polígono 20, parcela 34,

destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio de Tomillar de la Vega.—Tiene una
superficie de cuatro hectáreas 10 áreas y
88 centiáreas, y un líquido imponible de

peséis. Linda: al Norte, con An-
tolín Sevillano; al Sur, con término de
Coslada; al Este, con Antolín Sevillano,
y al Oeste, con Ángel Llórente y camino
de Coslada a Rejas.

Otra finca en la- calle A. Rejas, sin
número, con un líquido imponible d-_- pe-
setas 2.500. No consta la superficie ni
los linderos.

Otra finca al polígono 21, parcela uno,
destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Pontón.

—
Tiene una superficie de

una hectárea dos áreas y 72 centiáreas,
y un líquido imponible de 132,51 pese-
tas. Linda: al Norte, con arroyo Rejas,
Joaquín Soto e Inmobiliaria; al Sur y
Este,, con camino de Coslada a Rejas, y
al Oeste, con Inmobiliaria.

Otra finca en la calle A. Rejas, sin nú-
mero, con un líquido imponible de pese-
tas 1.397. No consta la superficie ni los
linderos.

Otra finca en la carretera de Ajalvir,
.sin número, con un líquido imponible de
4.650 pesetas. No consta la superficie de
los linderos.

Otra finca al polígono 20, parcela 45,
destinada a secano cerealT tercera, al si-
tio de Pontón Estrecho.

—
Tiene una su-

perficie de una hectárea dos áreas y 72
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 70,88. Linda: al Norte, con la mis-'
ma Inmobiliaria y carretera Madrida Za-
ragoza ; al Sur, con Epifanio León' y Joa-
quín Soto; al Este, con Inmobiliaria de
Barajas, S. A., y al Oeste, con Epifanio
Julián y camino de Coslada a Rejas.

Otra finca al polígono 5, parcela 73,
destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio Cruz del Catalán.

—
Tiene una super-

ficie de 34 áreas y 24 centiáreas^ y un
líquido imponible de 23,63 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Ángel Llórente Se-
villano; al Sur, con Andrés Peña Lló-
rente; al Este, con Carmen Julián Lló-
rente, y al Oeste, con Marqués de Casa
Torres.

Un solar denominado Vereda de
Fraguas, en la calle B.° Camarillas, sin
número, con un líquido imponible de pe-
setas 1.700, y una superficie de 2.724
metros cuadrados. Polígono 20, parcela
83. Linda: al Norte, con arroyo de Re-
jas; al Este, con Dionisio Minaya; al
Sur, con Gumersindo Llórente, y al Oes-
te, con vereda de las Fraguas.

Otra finca al polígono ai, parcela do>,
destinada a secano cereal, al sitio de
Pontón. Tiene una superficie de 34 áreas
y 24 centiáreas, y un líquido imponible
de 23,63 pesetas. Linda: al Norte, con
arroyo ele Rejas; aj Sur, con carretera
de Madrid a Zaragoza; al Este, con ca-
mino de Coslada a Rejas, v al Oeste,
cor» Inmobiliaria.

Otra finca al polígono 7, parcela '61,
destinada a secano cereal, a! sitio de
Camino Torrelaguna. —

-Tiene una super-
ficie de 68 áreas 48 centiáreas, y un !í-
ejuido imponible de 88,34 pesetas. Linda:
al Norte, con Justo Ferrero; al Sur,
con arroyo dd Fuelle; al Este, con he---
rederos de Fausto. Julián, Ángel, Isabel
Manso y otros,- y al Oeste, con camino
ele Barajas a Torrelaguna.

Otra finca al polígono 20, parcela 46,
destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio de Vaciatrajes.

—
-Tiene una superfi-

cie de tres hectáreas 22 áreas y 43 cen-
tiáreas, -y un líquido imponible ele pese-
tas 222,48. Linda: al Norte, con Julio
Sánz Cruzado; al Sur, con Andrés Lló-
rente V hermanos v Nuevo Madrid; al
Este, con Julio Sanz Cruzado y Nuevo
Madrid, S. A., y al Oeste, con Andrés

Otra finca en la calle Cañada Real, sin
número, con un líquido imponible de pe-
setas 6.629,36. No consta la superficie ni
los linderos.Otra finca al polígono 21, parcela tres,

destinada a secano cereal,, al sitio de
Pontón.

—
Tiende una superficie de" 85

áreas: y 60 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 110,42 pesetas. Linda: al Nor-
te, con arroyo de Rejas; al Sur, con ca-
rretera de Madrid a Zaragoza; al Este,
con Inmobiliaria, y al Oeste, con Josefa
y Antonio Hernández.

Un solar denominado Ermita de San
Sebastián, en la calle Fin de Semana,
sin número, con un liquido imponible de
5.100 pesetas, y una superficie de 7.9^9
metros cuadrados. Polígono 20, parce-
la 101. Linda: al Norte y Este, con ca-
mino de Rejas a San Fernando; al Sur,
con Andrés Sánchez, Santiago Cuenca,
Gumersindo Llórente y Salvador García,
y al Oeste, con Elisa Villafuerte o señor
Soto Hidalgo.

Llorente y hermanos
Otra finca al polígono 16, parcela 5,

destinada a secano cereal, tercera, al si-
Otra finca al polígono 20, parcela 50,

destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Pontón Estrecho.

—
Tiene una su-

perficie de una hectárea 71 áreas y 20
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 220,85. Linda: a! Norte, con ca-
rretera de Madrid a Zaragoza; al Sur y

tío de Camino Harineros.-
—

Tiene uña
¡uperficfiie .de 51 áreas 36 centiáreas, y

de 35,44 pesetas.

Otra finca al polígono 21, parcela
destinada a secano cereal, segunda, a
tio de Rejas.

—
Tiene una superficie de

dos hectáreas 42 áreas y 53 centiáreas,
y un líquido imponible de 312,86 pesetas.
Linda: al Norte, con arroyó ele R¡

a! Sur, no consta *, a! Este, con (

Cort Boti, y al Oeste, con Inmobiliaria.

HJHal Norte, con camino de Rejas
Vluñosa; al Sur, -con Jacinto de la

PeñaLlorente ;al Este, con Manuel Es-
BBBBv al Oeste, con Nicolás Morales

Lind Cn solar denominado Pontón Estre-
cho, en la calle Fin de Semana, sin nú-
mero, con lin líquido imponible de pese-
tas 4.600, y una superficie de 7.204 me-

tros cuadrados. Polígono 20, parcela 55.
Linda: al Norte, con arroyo de Rejas; ai
Este, con Fearnando Pío; al Sur^jon
Lucio Sanz Cruzado, y a! Q< BBBI

Este, con Joaquín del Soto Hidalgo
al Oeste, con Inmobiliaria y carretera
de Madrid a Zaragoza.Gonzalo,

Otra finca al polígono 21, párchela sie-
te, destinada a secano cereal, segunda,
al sitio de Pontón.

—
Tiene una supe

de dos hectáreas 3- .
y un líquido imponible
Linda: al Norte, con arroyo de Rejas;
al Sur, no consta; a! Este, <on Inmo-
biliaria, y al Oeste, con Inmobiliaria.

•J'ra finca al polígono 16, parcela 53,
destinada a secano cereal, tercera, al si-
tio de Castillejos.— Tiene una superficie
"fe tres hectáreas 48 áreas y 11 centi-
áreas, y un líquido imponible de 240,20
Pe^eta'>.. Linda: al Norte, con arroyo de
fejas; al Sur, con Manuela Ortega, Ja-Into de la Peña y otro; al Este, con
K>na Alvarez Montes, y- al Oeste, con
\u25a0Pyo de Rejas.

finca al polígono 16, parcela 72,
\u25a0\u25a0\u25a0nada a stcano certeal, tercera, al
H c¡< Gui jeras. —

Tiene Una superficie
H"a hectárea 78 áreas y 34 centiáreasj

imponible de 23,05 pesetas]
H' al Norte, con arrovo de Rejasj
H Esta-^^B

BB^Brfk Iñ P-°f"n Llórente y al Oeste!

Otra finca al polígono 20, parcela ¿3,
destinada a secano cereal, segunda, al
sitio de Estoriila de Rejas.

—
Tiene una

superficie de 34 áreas y" 24 centiáreas, y
un líquido imponible de 44,17 pesetas.
Linda: al Norte, no consta; al Sur, con
Joaquín del Soto Hidalgo; al Este, con
Marqués de Casa Torres, y al Oeste, con
Joaquín Sota Hidalgo.

Marqués de Casa Torres
Otra finca en la calle Fin de Serra

sin número, con un líquido imponib:
8.000 pe- sta la superficie ni
los linderos.Otra finca al polígono 21, parcela

ocho, destinada a secano cereal, segun-
da, al sitio de La Plantilla.

—
Tiene una

superficie de dos .hectáreas 56 áreas y 80
un líquido imponible de pe-

,27. Linda: ni Norte, con arro-
vo de Rdas; al Sur, con carretera de
Madrid a Zaragoza ;al Este v Oeste' con
Inmobiliaria.

l'n solar denominado Las Fi
en la calle Fraguas, sin numere
líquido imponible de 6.800 pesetas, y una
superficie de 10.542 metros cuadrados.
Polígono 2 1, parcela 30. Linda :al Nor-

1 >n pracK amino de
José Ba-

imobiliaria de Barajas.

O.tra finca al polígono 20, parcela 60,
cereal, tercera^^j

tio de. Pedazo Negro.
—TkH

perficie de (nt
ponible de 35, 44 pesetas. Linda: al
te, con Nuevo Madrid y Julio Sanz Cru-
zado; al Sur, con Nuevo Madrid, So-
ciedad Anónima; al Este, con julio5
Cruzado y Nuevo Madrid, y al Oí
con Nuevo Madrid. S. A.

una su-
Sitio

con Otra finca al poligono 21, parcela 10,

inada a si da y ter-
cera, al sitio de Pontón.

—
Tiene una su-

perficie de dos h«
centiáreas. y un líquido imponible d

Linda: a* carre-
\u25a0 a! Sur,

con Inmobiliaria.

Otra fi '"icál-
¡íquido impo-

a su-finca al polígono 17. parcela 23 Otra finca al polígono 20, parcela 7
na a secano cereal, tercera, al si-
Santa Águeda. —Tiene una super-

destinada a secano a y ter-

cera, al sitio Otra finca en la calle Corralejos,
número, con un liquidó ina -: pc-

•0. No ce. ni los
linderos.

ma hectárea 80 áreas v 56 cen- supcrfiric de 68 aa
*************************

un líquido imp |
Linda*, al Ñor: in del Soto
Hidalgo; al Sea 1 Hoyo
v Empresa Nacional d« niones,

y al Este y Oeste, coi tn del Soto.
Otra finca a! "la 7$-

-*>s, y un líouido imponible de pe-
s

'24.5Ó- Linda: al Norte, con An-"

Sevillano fhov Juan de la Peña): Otra fti no 21, parcela 11,

destinada gunda, al
sitio ek- P Tiene una superfici
dos hectárea.- 22 áreas y g6_ centiáreas, y

ría, v al Sur v nsta.

Lo 1 'ocimien-
to d- efec-con carretera de Madrid a Za-

*:. al Este, ce>n Empresa Nacional
tocamiones, S. A., v al Oeste, con
0 de Rejas y Manuel Campos.

:del Es-
tatuí <

destinada a secan"

fwca al polígono 17 sitio de Vereda de la Fragua Tiene inmueble! lerdo con
o en el ártica

con el <")8, apartado f|
-cano rer<aa~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~*~~~~~~~i

\u25a0"•anta Águeda.
—

Tiei

pa'cela 26.
una superficie de 25 MJ¡^^
y un líquido imponible d
Linda: al Norte, con César Cort Botí
a! Sur con Inmobiliaria; al Esíe*""""j

áreas
tercera Otra fir 7. parcela 54,

al, primera, .ai si-
tio d Quemado.

—
Tiene una

perfic ia hectárea 36 áreas y 96
centii un liquido imponible de pe-
setas 269.81. Linda: al Norte, con Mar-
qués de Casa*Torres; al Sur, con Inmo-

Jna hectárea dos áreas *¡ 2 cen- tatuto

fSefa!>' -v un líquido imponible de 42,05
ev-,.as* Linda: ai Norte, ron Antolín

'«ano (hoy I„an de la Peña) ;al Sur,

de Madrid a Zaragoza ; al
> con Jacinto Peña Llórente, y .al

e-reda de las Fragua*. con
con En la Zona

de marzo de 1951.
—

Ei Recama.
vid Sánchez Bolaños.Francisco Brea

Potrafiñcíi[festinada a secano cereal, segunda, al ÍQrSfa)
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Magistratura de Trabajo núm, 6, ejecutivas que se tramitan en esta Ma-
gistratura con el núm. 621, de 1950, so-
bre multa, contra la empresa Ángel Sán-
chez González, en providencia dictada en
las mismas con fecha 7 del corriente se
ha acordado sacar a pública subasta y
por término de ocho días 'hábiles kfe
bienes que han sido objeto de embargo
por esta Magistratura, de la propiedad
de dicha empresa; señalándose para la
celebración y remate de dicha subasta ei
día 9 de junio próximo, a las doi
su mañana,* que tendrá lugar e
audiencia de esta Magistratura
Martínez Campos, núm. 23, que se pu-
blicará en el Boletín* Oficial de la pro-
vincia medismte el correspondiente edic-
to, fijándose otro en ei tablón de anun-
cios de esta Magistratura-, con las ad-
vertencias v prevenciones legales; ad-

dispuesto en los artículos 61 y 62 del De-
creto Orgánico de 25 de febrero de 1949:

Juez comarcal sustituto de San Mar-
tín de Valdeiglesias.

cretario, Pedro Pérez Alonso -£,
de primera instancia, (ilegible-)

(A.-'i5.7de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrade>

Trabajo Ma- Juez 'comarcal sustituto de Colmena
JUZGADO NUMERO -6Viejo

acta de la Inspcci Ira-
bajo, sobre inultas, contra "ia empresa
Enrique Prieto Lastro, se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de
ocho días hábiles, los bienes embargados
a dicha -empresa-, y que se encuentran
depositados en Preciados, núm. 44, de
esta capital; señalándose para el remate

de dicha subasta, que tendrá luga**en la
Sala audiencia de esta Magistratura, el
dia 8 de junio **» de su mañana;
advirtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes cié Ja tasación y que, para tomar
parte en dicha- subasta, deberán ios lici-
tadores depositar previamente en la Se-
cretaría de esta Magistratura el. 10 por
100 del avalúo de los bienes que se de-
tallan a continuación :

Asimismo se encuentran vacantes y se-
rán provistos, igualmente, mediante con-
curso celebrado con arreglo a lo.precep-
tuaeio en los artículos 47 y siguientes,
en relación con el 65,- del Decreto Orgá-
nico de 25 de febrero de 1949,' los si-

EDICTO

Uon Federico. Rodríguez Solano y*
Juez de primera instancia del B,^*%a\
prorrogada en e<
seis, d-- "*-•"

ari\u25a0-i• ]

junstl

guientes 'Hago saber: Que por doña Ca
Ciemos Tolosana se ha presentadJuez de paz propietario de Robledillo

ele la Jara. . crito, que han ratificado y hecho
sus hijos mayores de edad don Me
Vicente Pérez Cremós, nacido en G
del Gáliego (Huesca), mayor de
casado, agricultor, con residencia e
lladolid; doña Teresa Pérez Creme
la misma naturaleza, mayor de edae
tera, empleada, de esta vecindad, y
Carmen Pérez Cremós' también
misma naturaleza, mayor de edae
sada con don Francisco Alemany T
sus labores, de esta vecindad," as
de su esposo, en solicitud de que
autorice a usar como un solo ai
y compuesto ios de «Pérez-Creniós
son los que' legítimamente les corre

Juez de paz propietario de Valdemoro.

Juez de paz propietario de Valverde de
Alcalá.

Juez de paz propietario de Velilla de
San Antonio. . . •\u25a0 \u25a0

"virtiendo a los licitadores que es única
subasta y que, en caso que no cubran
las posturas el 50.por 100 del precio dc-
la tasación, serán adjudicados los bienes
al organismo acreedor, v que para to-
mar parte en dicha subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la
decretaría de esta Magistratura' el
porte del 10 por Too del avalúo de los
bienes que se subastan, c.a

Juez de paz propietario de Villanueva
de la Cañada.

Juez tic paz propietario de Torres de
la Alameda.

Juez.de paz propietario de Rozas de
Puerto Real.

Bienes que se subastan .Al propio tiempo se encuentran vacan-
tes y serán provistos mediante concurso
celebrado de conformidad con lo preveni-
do en los artículos 46 y siguientes, en
relación con el 63, cid Decreto Orgáni-
co de 5 de julio de. 1945, los siguientes.

Una máquina el -a > H'ts-
pano Olivetti», M. 40,
perfecto estado ele funcionamiento, ta-

en 3^5

guientes

Un banco de trabajo, de dos metros
por 60 centímetro- js torhila
una neril, de

pesetas .
den '.y primeros de sus padres, y
segundo, el de Fañanas, que es -el
padre, o sea que, 'en lo sucesivo, p
ostentar como apellidos los de «1
Cremós Fañanas», fundándose par
en que todas las personas que los
cían creían que el apellido Pérez y
mós es compuesto, siendo vulgar y
dante d apellido Pérez y más cone
por Pérez-Crerriós, -como generalme
les distingue.

:> pes

Una mesa ele despacho con tapa de
cristal, con un cajón central y tres más
a la derecha, tasada en 600 pesetas.

Dado en Madrid, a 7
El Secretario (ilegible).

—E
de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

Fiscal de paz propietario de 'Redueña.
Fiscal de paz sustituto de El Esco-

rial.Total, 4.100 pesetas.
*

(G. C—fl.158) (C.
—

6.109)
Dado en Madrid, a 5 de mayo de 195 1.

El Secretario (ilegible).—El Magistrado
de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

(G. C—2.160) (O—6.117)

Los que aspiren a dichos cargos debe-
rán presentar sus solicituades, acompa-
ñadas de los documentos que exigen los
citados Decretos Orgánicos, en el Juz-
gado de primera instancia e instrucción
respectivo, dentro de los treinta días na-
turales siguientes al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de

1O0-

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madria Admitida a trárnite lareferida soli

se ha acordado en providencia de
día se publique -por medio de edici
fin de que puedan presentar su opo
ante este Juzgado, en. el término d
.meses, a cotitar desde d día de 1
•bltcación, cuantos se crean con de
a ello, bajo apercibimiento de que,
verificarlo, tes parará el perjuicio.
haya lugar en derecho.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

de Madrid
de Trabajo de la Magistratura número-
seis, de las de esta capital.
Hago saber: Que en las actuaciones

que se tramitan en esta Magistratura de-
Trabajo, con moti\o de certificación en
acta de la Inspección Provincial del Tra-
bajo, sobre descubierto de cuota
Montepío Laboral, contra la empreste
Raimundo Luciáñez Martín, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por tér-
mino de' ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicha empresa, y que se en-
cuentran depositados en Nicasio Gallego,
número. cinco, de esta capital; señalán-
dose para elremate de está subasta eldía
treinta de mayo, a las doce de su ma-
ñana, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura; advirtién-
dose: Que no *e admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de, la
tasación y que, para tomar parte en di-
cha subasta, deberán los licitadores de-
positar previamente, en la Secretaría de
esta Magistratura" el importe del diez
por ciento del avalúo de los bienes que
se detallan a continuación:

la provincia

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
Madrid, 1 de mayo de.1951.— El Pre-

sidente (ilegible).
de Trabajo de la Magistratura núm. 6,
de las de esta capital. (G. C—2.212)

Hago saber: Que en las actuaciones
que se tramitan en esta Magistratura de
Trabajo, con" motivo de certificación de
acta de I. N: P., contra la empresa Fer-
nández Rodríguez, Hermanos, se ha
acordado sacar a pública subasta, por
término He oc'ho días hábiles, los bienes
embargados a dicha empresa, y que se
encuentran depositados en Mercedes, hú-
mero 21 (ebanistería), de esta capital,
señalándose para el remate de dicha su-
basta, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, el día 7de junio próximo, a las u ma-
ñana; advirtiéndose: Que no se admi-
tirán posturas que no cubran las'dos ter-
ceras partes de la ta- que, para
tomar parte" en dicha . deberán
los licitadores depositar previamente en
la Secretaría de esta Magistratura el
importe del ro por 100 del avalúo de los
bienes que se detallan a continuación:

OOi

EVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA

Dado en -Madrid, a veinticinco d
ro de milnovecientos cincuenta y t
El Secretario, M."Gómez de Pare
El Juez de primera instancia, Fe-
Rodríguez Solano y Espín.

(A.-15
JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en -los autos ejecutivos que se siguen a
instancia de don Guillermo Sánchez Leal,
contra don José Martínez Tomás, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en quiebra, en pública y primera
subasta y término de ocho días, los bie-
nes embargados al demandado, consis-
tentes en muebles y enseres de oficina,
que han sido tasados por el perito don
José Luis Collado Montes, y-obran depo-
sitados en poder del don Guillermo Sán-
chez Leal, que tiene su domicilio en la
calle de la Fuente del Berro, número
cuatro.

Explotación de Industrias,
mercio y Patentes, S. A

Cumpliendo lo acordado por el C
"de Administración, y en virtud de
disponen los artículos 12 y 13 de li
tatutos, se convoca a los señores
nistas a Junta general ordinaria p
día 28 de mayo actual, a las once
en Bilbao, Gran Vía, 64, para som
su examen y aprobación la Mei
Balance y Cuentas correspondien
ejercicio de 1950, y nombramien
Consejero.

Bienes que se subastan?
Una máquina taladradora, con motor

acopi'ado, número, 80791 14, de 230 vol-
tios, tasada en 5.000 pesetas.

Bienes que se subastan
Una caja de caudales, de no por 0,50

por* 0,50 de fondo, de construcción me-
tálica, esmaltada en verde, con puerta
superior con cuatro cerrojos, clave y!la-

v en simparte baja con puerta de
plancha de hierro, ma
da en 10.000 pesetas.

Una máquina cepilladora limadora,
marca «Sansón», L. 600, tasada en pe- Con arreglo a lo que previene

tículo 14, sólo tienen derecho de
tencia y voto en dicha Junta los s<

accionistas poseedores de diez o m
ciones, pudiendo delegar su repre
ción en otro accionista con voz y
los que posean menos de este núme
acciones.

Una soldadura autógena, con sus co-
rrespondientes juegos de sopletes, núme-
ro 946, de fecha 12-7-49, tasada en 3.000pesetas.

setas 15.000
Para que tenga lugar la citada su-basta, que se celebrará en la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta del actual,
a las once de la mañana; advitiéndose alos licitadores :

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», núm. 1.9^69.726, M. 5, u
en 3.000 pesetas.

Total, 23.000 pesetas

Total, 13.000 pesetas
Dado en Madrid, a veintiocho de abril

de mil novecientos cincuenta v uno.
—

Ei
Secretario (ilegible).—El Magistrado de
Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

Durante !os cinco días antenore
celebración de la citada Junta, se

rán en el domicilio "social, a dispt

de los señores accionistas que teng

recho de asistencia, la Memoria, »

y Cuentas correspondientes al *-'*'

ejercicio:

Dado en Madrid, a 7 de mavo de 1951.El Secretario (ilegible).— El Magistrado
de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de nueve milnoventa y dos
pesetas, en que han sido tasados peri-
cialmente dichos bienes, sin cuvo requi-
sito no serán admitidos

(G. í. " (C —6.121)
(G. C—2.159) (C—6.108)

300-

Magistratura de Trabajo núm. 6,
Audiencia Territorial de Madrid Madrid, 17 de mayo de 195*-

sidente, Alejandro Gavtán de Aya.a
(A.—15*7

Presidencia Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado

Tjtabaio de la núm. 6, de las Ma-
ssfa capital. '

Por el presente se hace público hallarse
vacantes los cargos de la Justicia Mu-
nicipal que más abajo se indican, los cua-
les habrán de ser p mediante con-
curso, celebrado de conformidad con lo

J--1*«\u2666•••*\u2666\u2666\u2666* 2ÍÍJÍ**'

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 4

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provintía se expide el
presente en Madrid, a diez de mayo de
milnovedentos cincuenta y uno. El Se-

Hago saber: Que en las diligendas
TELEFONO 25 32

°*


